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PE LA

S. M. e/ REY Don Alfonso XIII (que
Dioz guarde), S. M. la REINA Doria Vic-
toria liEugerria y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infante; continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás I
personas de la Augusta Real Famina.

((Gaceta» 16 Abril 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lireular núm. 1.519

Elección de Senadores

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN cósanme 	 Pesetas ruma DEICÓRDOBA.u.'Pesetac

Un mes. .
Trimestre.
Seis merme
Un año,

. 	 3
• . 825

.16 50
. 33

Un mea. .
Trimestre.
Seis meses,
Ue a ara .

. 	. 	 . 	 4
. 	 11 25

• . 22 50
45

Mime° escolto, 4o anotemos do Mala.

te pub lica tobo los ellas, excepto loe dominios.

NOTA IMPORTANTE.—kmediatamente que loa
señores Alcalde, y Secretario, reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del refireero si-guiente,
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Articulo 1. Las leyes 'obligarán en la Pentruarale, fa-las Baleares y Canariaa, ä loa veinte enea de au promul-gación al en ellaso ze dispusiese otra. cosa, se entien-de hecha la proMülgación el día que termina la inaer-vieira de la ley en la (kcezula oficia/.
Art. 2.* La ignorencia de lee /eyer no excusa de tuaumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán- efecto retroactivo, si

no diapnaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de rece

Articulo 23. Las Corporaciones ' provinciales y izan-nicipalea abonar:aireen primer término, al Notario 6 No-
ticio, que autoricen las subastase los derechos por ellos
devengados y loa Implementos adelantado por los mis-
mos, sial como los derechos de inaerci6n de 1m anunciosea Im periodicos oficialea, cuidando de reintegrarse delramatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo á lo cliapuestoen ift regla 8. 1` de/ art. 8.°

PARIT OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ninistros
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- 1 te pertenencias de la mina denominada
e•La Muestra», de mineral bismuto, sita

! en el término de Conquista y paraje de

1 nominado Han de los Cortijos, cayo re-
1 giatro le ha sido admitido por decreto del
Ì señor Gobernador de 17de Abril de 1916,
/ salvo mejor derecho, bajo la siguiente de-

signación: se tendrá por punto de partida
' la primera estaca de la demarcación dei
; registro 'Pedro y Margarita), nemero
I

i

 7.298. Desde el punto de partida á pri.
i mera estaca 200 metros en dirección N.
1 29° 30' E.; de primera 5 segunda 300
1 metros en dirección E. 29° 30' S.; de se
Iglande 4 tercera 600 metros en dirección

N. 29° 30' E.; de tercera á cuarta 100
metros en dirección 0. 29° 30' N.; de
cuarta 41 quinta 100 metros en dirección
N. 29° 30' E; de quinta 4 sexta 200 me-

;tros en dirección 0. 29° 30' N., y de sex-
ta á primera 700 metros en dirección S.
29° 30' 0., quedando cerrado el períme-
tro, y liudando por N. O. en 700 me-
tros con el registro a Pedro y Marga-
rita>.

Los rumbos están referidos al Norte
verdadero.

Lo que re publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Abril de 1916.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

weeereeleareizammeale

1
Las leyere erdenee y anuncio. que ;e Mandes publi-can en los Boletines m'ideales se han de remitir al Jefe'político respectivo, por cuyo conducto te remarán 1 loaeditores) de loa mencionado, periódico,.

(Ordene, de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 8l134)
Los señores Secretario, cuidarán, bajo au mis catre-cha reaponaabilidad, de conservar loa ;Artero» de esteBotinera, coleccionadoz para au encuadernación, que de-

berá verificaras al final de cada año.
ADVERTENCIA.--Conforrne con la condiciónsl, del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea 6 instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de au publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-meros sueltos 6 40 céntimos de peseta,

• eseeelasereverta

%aqueo

On acertado

por esta provincia convocada para el die b

pondiente al día 20 de Marzo último, pa
ra que los interesados en el expediente
de expropiación que en el término muni-
cipal de Palma del Río motiva la cons-
trucción de la carretera de Córdoba á
Palma del Río por Moratalla, pudieran
reclamar contra la necesidad de la acm.
pación de sus fincas sin haberse produci-
do reclamación alguna, y oido el informe
de la Comisión provincia), he resuelta
declarar la necesidad de la ocupación de
las fincas que comprende el expediente,
las cuales, con sus respectivos propieta-
rioe, figuran en la relación publicada en
dicho Llueve; que ne inserte eeta resolu-
ción en el mismo periódico oficial y se
le notifique ä los interesados, invitándoles
al propio tiempo ä que en el plazo de
ocbo día y ante el Alcalde de Palma del
Río, nombren el perito que haya de re-
presentarles en las operaciones prepara-
torias del juetiprecio, y para que repre-
sente al Estado, nombrar perito a don
Francisco Solano Molina Albendín,A.yu•
dante de Obra* públicas afecto al servi-
cio de la Jefatura de esta provincia.

Córdoba 14 de Abril de 1916.—El Go-
ernador, Agustín de la Serna.

23 del corriente mes,

Jefatura de Minas
Oinctel para conocimiento de los señores 	 DE oe.
D iputados provinciales y Compromisa- PROVINCIA DE CORDOBA
nos elegidos por los distritoz municipa-
les de la provincia.

Córdeba 17 de Abril de 1916.—El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1.495
Sección de Obras públicas

CARRETERAS
Transcurrido el plazo señalado en el

13 0LETIN OFICIAL de esta provincia corres-

_

Lo que hago público en este Burlete

Núm. 1.520
Número del expediente 7.369

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Alcán-
tara Palacios, vecino de Bélmez, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 6 de Abril
de 1916, solicitando se le concedan vein-

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 37 de la Ley de 8 de Febrero
de 1877, he acordado designar el Salón

de Actos de este Gobierno civil, sito en
ei nuevo Palacio de la Excelentísima Di-

putación provincial, para que en el

mo se celebre la elección de Senadores

cho mee y anteriores, acuerda este Mu-
nicipio, conterme ä lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vi-
gentes:

1
	 Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

1 to, 2.660'23 pesetas.
Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

setas 79701.
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

1.78219 pesetas.
Capitulo 4.°—Instrucción pública, pe-

setas 344'38.
( 	 Capítulo 5.°—Beneficencia, 94083 pe.

tsaes ltas.ca100,51.
pítulo 6.°—Obras públicas, pese-

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
setas 62437.

Capitulo 8 .°—Montee, 0000.
Capitulo 9.° —Cargas, 6 708'81 pe-

setas.
Capitulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 41'67 pesetas.
Capitulo 11,—Imprevistos, pesetas

300.
Total, 15.300 pesetas.
En Cabra (C6rdoba) 1.° de Abril de

1916.—Ei Alcalde accidental, Joaquín
Moreno.—Robricado.

Hay un sello en el que se lee: Alcaldía
de la M. L. Ciudad de Cabra.

Nota.—En sesión de hoy se ha dado
cuenta de la presente distribución de
fondoa, siendo aprobada por unanimidad.

Cabra 8 de Abril de 1916.—El Secre-
tario, Joaquín Mora.—Rabricado.—Hay
an sello en el que se lee: Secretaria del
Ayuntamiento de Cabra.

Es copia.—El Secretario, loaquin Mo-
ra.—Vieto bueno: El Alcalde, José Perez
Arroyo.

AYUNTAMIENTOS

CABRA
Núm. 1.521

Año de 1916.—Mes de Abril
Distribución de fondos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de die

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1.388

Ayuntamiento de Aguilar
(Provincia de Córdoba)

TOTAL DE PAGOS 	  e.»U44.6 	 1.275.546 84 	 34.106.68 	 a
-

1.241.442
_____- i/ ä imprevistos 6 por medio de las transe-

i
EXISTENCIA N CAJA. 	 	

s
a 	 6 . 693 15 	 a 	 reacias que sea necesaria se le abone 10

•

E 	

,

1 devengado y que se devengue en concep.

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 	
40.797 83 	 1 to de haberes de jubilación como ex.Se•

t cretario de este Ayuntamiento, según

1 Propios 	
INGRESOS

2 Montes 	 	
e 	 a

3 Impuestos 	 	
20.488 37

4 Beneficencia 	 	 234 10

autorizado 	 Operaciones
Presupuesto

y rectificaciones. 	 realizadas.

Pesetas. 	 Pesetas.

477.537 40

17.971 18 	 1.432 06

>
a 	 ,

5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	 	 22.195 69 	 500 	 1

7 Extraordinarios 	

9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 	 836.133 21 	 15.727 718 Resultas 	 	
2.499 69

lo Reintegro!. 	

4.713 23

----•----- _

• 	 150

Total de ingresos 	 	 1.358.784 81 	 40.797 83

2 Policía de seguridad 	 	 83 	 3.598 10
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	

• 	
55.753 49Policía urbana y rural 	 	

3.197 97

4 Instrucción pública. 	
•5 Beneficencia 	 	 75.349 51 	 2.164 28

6 Obras públicas 	 	 11.819 85

7 Corrección pública. 	 	 43.330 75 	 421 47

4
18.001
41.994 3 	 6.116 43

21.622 61 	 2.512 04

122 80

e
-8 Montes 	 	

a

9 Cargas. 	 	 	
1.000.674 46 	 15 571 59

10 Obras de nueva construcción 	 	 5.000 	 ,

11. Imprevistos. 	 	 2.000 	 400

12 Resultas 	 	 ' 	 ,

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

a disposición de los señores Concejale3

En msa. 	 para poder examinarla detenidamente yä_
En menos.

obrar en consecuencia. _
Pesetas. 	 _Peetas._ _.._ i

; 	 El señor Herrador Pedraza insiste de

.»	16.99 12 	 1 nuevo en que se le faciliten los documen.g

» a 	 ! tos que tan repetidamente tiene preten.
a 	 457.049 03 i didos y pide que se le certifique si el re.

' partimiento sustitutivo del año anteriora 	 , 234 10
a

,• . .1 	 21.695 69 	 fué debidamente aprobado, ofreciendo la

e 4.563 23'se Presidencia que será complacido en bre.

	

820.405,50 	 11 ve plazo.
Con o cual terminó la sesión.

2.499 69

0

	

_ 	 _____ 	 Sesión ordinaria del día 20

2.499 69 1.320.486 67
; 	 ,
, 

ñor Alcalde don Antonio Jaén Acaide,
Celebrada bajo la presidencia del se.

, 35.877 91
se adoptaron loa eiguientes acuerdos:

a 14.403 73 . 	 Aprobar el acta de la seeión anterior,

52.555 52 	 ¡ 	 Quedar enterados de la nota de recan-
,
a 	 19.110 57 	 1 dación de atrasos por consumos y de la

, 73.185 23 	 \ respectiva al arbitrio sobre Matadero y
, 11.697 05 	 4

1 carnes de cerdo en la eltima semana,

» a
a 	 42.909 28

1	 Aprobar los extractos de acuerdos

	

n85.102 87 	 i adoptados por la Corporación del mes de
,
) 	5.000 	 l Enero último.
» 	 1.600 .; 	 Que pase ä estudio de la Comisión res.
, » 1 pectiva una solicitud de don Iesé García

16 1 Moyano, en que pretende que con cargo

DIFERENCIAS

Registro de la Propiedad se lleve á daca

to la devolución que se solicita de le
prestada como definitiva en metálico,

De orden de la Presidencia se dá lec-
tura a la relación de ingresos y gastos
del mes de Febrero formulada por Con-

• tadurfa i solicitud del señor Hurtado y
dicho señor pide y así se acuerda quede
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t
1 acuerdo del Gobierno civil de la [novia.

: cia.
Con lo cual terminó la sesión.

MONTILLA 	 nombrado su hijo 
Lorenzo M. Repiso Sa- quien alude como prueba de reconocí- 1

Sesión del dia 27

Celebrada bajo la presidenci a
 del se- , de la Cortina y don Agustín J. Castella- dación de atrasos por consumos

e doptaron loa siguientes acuerdos:

;ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, nos y Alvear por la cesión gratuita de pondiente ä la iiltima semana.
	 1 	 A propuesta de la comisión de Ha-

• plantas de arbolado con destino al paseo 	 Dada cuenta de una ¡solicitud de don t ciencia se aprobaron varias cuentas de

Aprobar el acta de la sesión anterior. 	
de Cervantes y cementerio municipal.

.
	Juan Valderrama Martinea en que, como 	 servicios municipales, disponiendo su íos

Qoedar enterados de la nota de recala-

* .a

El señor Zafra Contreras hace constar Presidente del Concejo de Administra- 
1 matización en Contaduría contra los res.

cleción de atrasos por consumos y de la que en reciente visita que en unión de ción de la Cooperativa E éctrica Monti • 	 pectivoa capítulos y articueas del vigente

,relativa 
al arbitrio sobre Matadero y car- otros compañeros ha girado 1 la escuela llana, manifiesta que la Sociedad referida 1 

presupuesto.

nes de cerdo en la última semana. nacional de niños que dir i ge don Luis ha llenado por su parte el requisito de e 	 Asimismo fueron aprobadas las coen.

Aprobar la distribució n
 de fondos por Castro Escribano, ha podido comprobar prester la fianza definitiva y otorgar es- 

2 tas que presenta el recaudador de loa ar .í

capi talos y conceptos para ' as obligacio- el celo de tel Profesor denauestredu por el critura relativa al contrat , sobre sumi- 
1i barios municipeks don Francisco de Pau.

neo 
del corriente mes, disponiendo se re- buen estado de adelanto que en la ense- nistro de alumbr

ado público celebrado i la Rodríguez, en sus perioios voluntario,

mita a l i lustrísimo señor Gobernador ci- * *fianza de los alumnoz se obz2rvn y pro- con el Ayuntamiento; habiendo consti- 1 y las difer encias que en resumen se de !

pone que al mismo y en la forma que sea tuido también hipoteca sobre la Fibrica 1 nanestran, pasan como cargo á la Agen'

Ei 
senior Hurtado pide y la presiden- procedente se reconozca esta nota de y sus apara tos para garantizar el mismo, ! cia ejecutiva de este Municipio.

• vii en cumplimiento de lo prevenido.

cia ofrece, que a la próxima sesión se méritos en sus servicios, 	
por lo cual se estaba en el caso de llevar t 	 Se acuerda que ä partir de 1.° d e Ene'

traerá nota de lo gastado en el pasado 	
La Corporación, después de oir la opie á efecto lo coasignado en la cláusula 23 	 ro último se acrediten haber es á don RII.

ni6n de la Presidencia, acuerda de con- del pliego de condicionea y por tanto so- I fael Luque Pino, a razón de 227 pesetas

Que pase á estudio de la comisión co- formidad con ésta que sin perjuicio de licita le sea devuelt a la fianza de 11.700 ! diarias en concepto de escribiente 
teto.

rrespondiente una solicitud de Miguel que las manifestaciones antes consigna- pesetas ingresadas en arcas municipa les . porero para auxiliar los trabaj os de limes de Febrero.

Gaivez é informe lo que proceda.

	

El 

señor Presidente de cuenta del fa- fin de que adopte el acuerdo que estime tecaria de que antes se ha hecho mérito,
	 cioa.

go que ne acredite en el expediente ha- 	 co

das puedan reproducirse ante la Junta 	
La Corporación, teniendo en cuenta lo , Secretaría municipal, cayo import

e se

	

*Aproba a
 los extractos de los acuerdos local de primera enseñanza, cuando cele- consignado en la antes dicha condición,

	 abonará contra el capítulo de imPrevist°'

adoptados por la Corporación durante el bre reunión, por cualquiera de los seño • así como que está constituida y acepLa- 	 del presupues to en vigencia hast a el di'

mes de Diciembr e de 1915. 	
res Concejales que ä ella pertenezcan, a da por ei señor Alcalde la garantía hipo- 	 en que deje de prestar precitados 

ser'

blajero 
municipal Lorenzo M. Repiso Ma- con agrado lo expuesto por el señor Za- 	

reevrd
iaa abonar

on faarv 2o 0r de analiecimiento del expendedor de carnes, ta- procedente, conste en acta haber oido acuerda ratificar tal aceptación y que me-
También

 cargo  ä seim
 acuerda

 to

rever 
y propone que para sustituirle sea fra y que así se comunique al maestro ä her sido inscripta aquella garantía en el * Francisco Ponferrada y Jo sé Jorge, ä rg.

Aguilar 31 de Marzo de 1916.-E 1 Contador, Luis Floree.

Núm.

•Extracto de ios acuerdos . adoptados por
s

EI 
Ayuntamiento así lo acuerda, si laudable norma respecto á la enseñanza. ii rior Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,

	

bien con 5a salvedad propuesta por el e- 	
1 se adoptaron los siga entes acuerdos:

este Excmo. Ayuntamiento durante el 	 Con lo cual terminó la sesión.

	

flor Hurtado de que la forma de hacerse 	
I 	 Aprobar el acta de la anterior.

mes de Marzo animo. 	 Sesión ordinaria del día 13

Sesión ordinaria del día 6 	 la sustitución no sirva de precedente pa- 	 Celebrada bajo la presidencia del ne- 1 	 Quedar enterados de la nota de recau.
i

No pudo tener efecto por falta de asis• ra en las sucesivas vacantes que puedan ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, 
i dación de atrasos por consumos y deis

tencia de señores Concejales en "mero ocurrir. 	
se adoptaron los siguientes acuerdos: 	 i respectiva al arbitrio sobre Matadero y

suficiente para adoptar acuerdos. 	 A propuesta del señor Hurtado se 	 Aprobar el acta de la sesión anterior. 	 ; carnes de cerdo en la última semana,

del día supletoria del 6 	 , acuerda dar las gracias ä los Sres. Conde 	 Quedar enterados de la nota de rezara- ; 	 Aprobar los extractos de acuerdos del
t

cosiere- ' mes de Febrero último.Sesión

1.474

8,

celo ä fin de que esta cir- i
las que tiene demostradas las necesarias miento

le estival:ve ä perseverar en au i 	 Celebrada bajo la presidencia del se.

actitudes. 	
constancia

a au y

Ministerio de Cultura 2024
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17 DE ABRIL DE 1916	 sreenesa-ce.,,mor

mwn,..nnmmm. n ....WeugrfJW.J n»t.,...J

feca
la Depositaría de fondos municipales

de Palma del Rio (Provincia de Córdoba)
lec.

stos

lo y
iede

ales

te y

Primer trimestre de 1916 	 Núm. 1.878
CUENTA del primer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

e

ten.

[re•

.rior

O la
bre•

de

en-
Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 2.035 89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 43.375 66

CARGO 	 45.411 55

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 43.818 77

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 1.692 78

se.

¡de,

eior,

cac-

e la

o

Segunda parte.-Caenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trl mestre.

-

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

rdos

a de

res .

roía

argo

note.

e lo

cep.

Se.

e.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia...
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Impuesto de utilidades y 1'20 por

100 de los pagos 	

can.

le Is

rD y

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción....
11 Imprevistos 	  .... 	
12 Resultas 	

DATA 	

del

>

1.;68 58 1.568 58

174 174
7.233 20 7.233 20

35.698 69 85.698 69

737 08 737 08

45.411 55 45.411 55

2.983 07 2.983 07
994 83 994 83

2.614 80 2.614 80
189 96 189 96

1.369 31 1.369 34
37 50 1 37 50

718 86 718 86

27.837 13 27.837 13

80 40 80 40
6.992 88 6.992 88

43.818 77 	 43.818 77
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 1 la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Palma del Río 1 5 de Abril de 1916.-E1 Depositario, Juan A. García.de

for.

reo.

ente

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Palma del Río 1 5 de Abril de 1916.-E1 Secretario Contador, José Bazo.-
V.° B.°: El Alcalde, M. Lo pez León.

Ayuntamiento y asociados en sesiones
de 13 . de Octubre, 28 de Noviembre de a
1914y 9 de Marzo de 1915, que hasta
tanto que fuese resue ito en definitiva y
favorable al interesado el pleito abtes in-
dicado, no era procedente consignar can-
tidad para el pago de los haberes solici-
tados sin que en e lo pudiera existir des-
obediencia 1 superiores mandatos tan res•
petados siempre y cuyos acuerdos, cono-
cidos de dicha autoridad superior de la
provincia, con motivo de la aprobación
de presupuestos, no ban sido revocados.

Considerando; que subsistiendo igua-
les motivos que se tuvieron en cuenta pa-
re adoptar los acuerdos antes indicados,
no hay causa que abone el volver sobre
ellos y debe en consecuencia insistirse en
loa mismos al resolver la instancia áqae
en la actualidad se alude.

El Ayuntamiento por lo antes expues-
to y teniendo en cuenta lo informado por
la comisión de Hacienda contrario 1 los
deseos del solicitante, acuerda con la pro-
testa del Concejal señor Herrador Pedra-
za, expresado en el seno de la comisión y
en este acto, desestimar la pretensión del
señor García Moyano, consignada en el
escrito detallado al principio, é insistir en
las resoluciones que se mencionan en el
resultado segundo,

Terminada la orden del día, el señor
Concejal Zafra Contreras reproduce su
petición de que se corrija la falta de asis-
tencia 1 las sesiones de Concejales que
parecen insisten por sistema eI no concu-
rrir sin causa justificada.

.. La presidencia ofrece que se verá quie-
nes por segunda vez no asisten y serán
multados si así corresponde.

El señor Concejal Herrador Pedraza,
se ocupa de la necesidad de despedir per- i
sonal del Matadero que estima innecesa-
rio porque los ingresos, respecto 1 cer-
dos disminuyen, lo cual indica que la
matanza es reducida.

La presidencia le inv la 1 que de acuer-
do con el presidente de la comisión dis-
pongan lo procedente sobre el particular.

Con lo cual terminó la sesión.
Montilla 1 3 de Abril de 1916.-El Se-

cretario, Juliin Navarro.

Diligencia. precedente extracto ha
sido aprobado por la Corporación en an
sesión supletoria del día de ayer, dispo-
niendo que se remita al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia, á loa
efectos prevenidos en el artículo 109 de
la ley Municipal.

Montilla 1 13 de Abril de 1916.-Ja-
Hin Navarro.-V.° B.': El Alcalde, An-
tonio Jaén,
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VILLAFRANCA

Núm. 1.492

Don Juan Felipe Pérez Dia; Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparto
sustitutivo del impuesto de consumos pa-
a el año actual de 1916,  queda de ma-
nifiesto al público por término de ocho
días en la Secretaria de esta Corporación,
durante los cuales serán admitidas las re-
clamaciones que contra el mismo se pro-
duzcan.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para general conocimiento.

Villafranca 14 de Abril de 1916,-
Juan Felipe Pérez,

zón de diez pesetas cada uno, por servi-
cios como guardias en la fiesta de Carna-
val üilmo.

Acceder lo solicitado por don An-
tonio Mendoza Luque, concediendo ä los
herederos de don Rafael Pino, la propie-
dad de la sepultura de 1.a clase, fila 2,a,
número 2, cuadro de Naeatra señora de
Araceli, no obstante no haber abonado
e1 segundo plazo, á cambio de que dicho
señor como ofrece ceda al Ayuntamiento
la sepultura que posee de 2.n clase, nú-

mero 7, fi a 1. a , cuadro de Santo To
mas.

gue se abonen 89'05 pesetas contra el
capítulo de imprevistos en concepto de .
impuesto sobre los bienes de las personas
jurídicas respectivos a este Ayuntamien-
to, según documento de la oficina liqui-
dadora de derechos reales,

Que se celebre la Fiesta del Arbol en
el presente año, autorizando al señor Al-
calde para que de acuerdo con la comi-
sión respectiva fije el día en que debe te-
ner lugar y en atención que aún no ha
sido concedida por el Estado la subven-
ción que se le tiene pretendida y ä lo
avanzado del tiempo, que se limite aque-
lla 1 plantar los arboles en los Sitios que
se crea oportuno y como recuerdo se dis-
tribuya entre los niños asistentes 1 las
escuelas los ejemplares de poesías alusi-
vas al acto que obran en el Ayunta-
miento.

Que se abenen contra el capítulo co-
rrespondiente los gastos que ocasionen la
retirada de la estación y portes de los ar-
boles, así como el de las plantaciones.

Autorizar á Miguel Gälvez Quintero,
según tiene solicitado,para que establezca
de su cuenta y cargo una chimenea para
humos en la caseta que lleva en arriendo
en la plaza de abastos dedicada 1 fabrica-
ción de geringos, quedando obligado
quitarla y dejar ei edificio en igual esta-
do en que antes se encontraba luego que
por cualquier causa dejase de utilizar la
caseta.

Reconocer un crédito de 1.500 pese-
tas, á favor del retnatente de/ arbitrio es-
tablecido sobre despojos de reses en el
Matadero don José Rodriguez Sánchez,
en concepto de indemnización de per-
juicios por haberse autorizado las ma-
tanzas de cerdos en el verano último, y
cuyo crédi o figurará en el presupuesto
del año próximo, para que pued a hacerse
efectivo.

Vista una solicitad preaentada por don
José García Moyano en que pretende que
acuerde el Ayuntamiento, que con cargo

imprevistos 6 mediante las transferen-
cias que estime necesarias, le sean abona-
das las pensiones devengadas y que de-
venguen en concepto de Secretario jubi-
lado hasta que por sentencia firme no sea
anulada la providencia del Gobierno ci-
vil, que dice se las concedió y cuya eje-
cución expresa no haber sido suspendida
por el Tribunal en quien únicamente re -
Eliden facultades para ello.

Resultando: que aún se halla pendien-
te de fallo el pleito contencioso adminis-
trativo entablado por este Municipio con-
tra lo resuelto por el Gobierno civil, en
cuanto al derecho del señor García Mo-
yano 1 haberes en el concepto de Secre-
tario jubilado.

Resultando: que ya 1 otros escritos pre-
sentados por el señor García Moynno en
idéntica pretensión, se resolvió por el

RUTE
Núm. 1.509

Don Juan Tejero Campos, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
el proyecto de reparto vecinal de consu-
mos para el año actual, queda de mani-
fiesto en estas oficinas municipales du-
rante ocho días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL, 1 los efectos de
que pueda ser examinado por los en él
comprendidos; pudiendo, los que se con-
sideren agraviados, presentar sus recla-
maciones escritas durante dicho plazo, 6
verbales en el acto del juicio de agravios
que tendrá lugar 1 las once de la maña-

na del cita siguiente hábil al en que ter-
mine el plazo de exposición, todo en ar-
monía con lo dispueloo por el Reglamen-
to del ramo en sus artículos 309, 310,
311, 312 y 313.

Rute 14 de Abril de 1916.-J. Tejero.
Núm. 1.509

Don Juan Tejero Campos, Alcalde acci-
dental de esta vida.
Hago saber: que hallándose terminado

el padrón de cédulas personales de este
Municipio para el año actual, queda de
manifiesto en estas oficinas durante el
plazo de quiiice días para que durante el
mismo pueda ser examinado y reclamado
por los que se consideren mal clasifi-
cados.

Rute 14 de Abril de 1916.-J. Tejero.
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GUIJO
Núm. 1.512"

Don Nereo Valverde Nieto, Alcaide cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido apro-

badas por este Ayuntamiento, previa
censura del señor Regidor síndico, las
cuentas municipales del ario 1915, que-
dan expuestas al público en la Secretaría
de este Municipio, por término de quince
días, ä contar desde el de la fecha, para
que puedan ser examinadas y aducir las
reclamaciones procedentes.

Guijo 15 Abril de 1916.—Ner eo Val-

verde,

Decreto por el cual se prohibe, ä partir

del 27 del mismo mee, la importaci65
en el Reino Unido de las siguientes oler.
uncían:

Automóviles, chaesis, motocicletas I
partes de accesorios de automóviles y
motocipietas (excepto neum áticos), so
incluyendo los automóviles, chassis y

sus partes componentes y accesori s Ite
actualmente están exentos de derechos
de importación.

Instrumentos músicos, inc l uyendo gss,
ne5fonos, pianolas y otros aparatos sise.
lates, sus partes componentes y accss.
rioß y rollos, cilindros y discos para'l es
mismos.

Licores y espirituosos de todas clases,
excepto e1 Brandy y el ron.

Núm.:1.502
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Núm. 1.513
Don Felipe Alvarez Jiménez, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que confeccionados por la

Junta municipal los repartimientos de
consumos y arbitrios, para el corriente
arao, se encuentran de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días häbiles, durante cuyo
plazo podrán ser examinados por todos
los contribuyentes y presentar sus recla-
maciones verbales 6 por escrito, para que
la Junta que se ha de reunir el día 28 de
los actuales, á lea doce, resuelva cuantas
reclamaciones se hayan presentado ó se
pr senten en dicho día, pasado el cual
aerin desechadas las que se presenten.

Granjuela á 15 de Abril de 1916.—
Felipe Alvarez.—P. S. M., El Secretario,
Joaquín Peña.

RUTE

Núm. 1.515

Don Juan Tejero Campos, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que el arrendatario del

servicio de la recaudación del contingen-
te carcelario de este partido judicial, en
uso de las facultades que le concede el
artículo 18 de la Instrucción de apremios
de 26 de Abril de 1900, ha nombrado á
los individuos que I continuación se ex-
presen Agentes ejecutivos para que pue-
dan actuar como tales en los procedi-
mientos de apremio contra los Ayunta-
mientos deudores por dicho concepto:
D. Francisco Quirós Acedo

• Francisco Lozano Alcántara
» Alfonso Moreno Caballero
> Antonio Melero Carmona
a Angel Alda López
» José Blanco Carpo
> José Quirós Acedo
» Francisco Sänchez González
Se—rrnenetirdo Miiio Baibiiiiao

> Alfonso Repullo Molina
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de las autori-
efadbi linunicipal es y judiciales de los pue-
blos del partido.

Rute 15 de Abril de 1916.—Juan Te-
jero.

dio de aviso, que se fijará en el tablón de
anuncios de la Portería.

De conformidad con lo dispuesto en el

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS articulo 87 de la ley Electoral, todos los
escritos que se dirijan al Tribunal de ac-
tas se extenderán en papel común.

En la Secretaría de gobierno y en las
de Sala ä quienes por reparto hayan co-
rrespondido los expedientes, se facilita-
rán á los candidatos 6 sus representantes, 	 La
durante las horas de audiencia, cuantas diente

---
Núm. 1.499

Presidencia
El Tribunal de actas protestadas, cons-

tituido en el día de hoy, ha ratificado los
siguientes acuerdos, adoptados en ante-
riores elecciones generales:

ADMINISTRACION CENTRAL

Los candidatos interesados en los ex- noticias, datos é informes deseen conocer
pedientes electorales respecto de los que y fueren de dar, relaCionados con los par-
habrá de dictaminar el Tribunal, podrán ticulares indicados,
aportar todos los documentos que esti- Lo que se hace público, por acuerdo
raen pertinentes á la defensa de su dere- ' del Tribuna), para conocimiento de los
cho, dentro del improrrogable plazo de 1 candidatos.
ocho días naturales, ä contar desde aquel 1 Madrid, 12 de Abrii de 1916.—El
en que tenga ;ijar el acto de escrutinio, cretario de gobierno del
general. Para los expedientes procedentes tiago del Valle.
de Canarias se entenderá prorrogado el
plazo por seis días más.

La presentación de documentos habrá

1
 de hacerse precisamente en la Secretaría
de gobierno del Tribunal, para registrar-
los y poner en los mismos /a correspon-
diente nota de presentación, ä las horas
de audiencia, de una á cinco de la tarde
los días hábi l es, 6 depositándolos en el
buzón que para servicio del Tribunal Su-
premo está colocado en el exterior del
edificio del Consejo de Estado, donde ac-
tualmente están instalados los servicios
de aquél, cuando la presentación se haga
fuera de las horas de audiencia 6 en día
inhábil.

Cuando aquello tenga lagar personal-
mente en la Secretaría de gobierno, se fa-
cilitará el correspondiente recibo ä loa in-
teresados que lo pidieren. También po-
drán enviarse por correo en pliego certi-
ficado, dirigido al Presidente del Tribu-
nal de actas, depositado en la Administra-
ción respectiva antes de que haya expi-
rado el plazo indicado.

El último día del plazo señalado, 6 sea
el viernes 21 del corriente mes, permane-
cerá abierta la Secretaria de gobierno
hasta las doce de la noche, en que expi-
ra dicho plazo, para recibir todos los do.
comentos que se presenten.

En los expedientes electorales en los
que no hubiere protestas ni reclamaciones
en el acto del escrutinio general, cuya re-
visión se pida ante el Tribunal, de con-
formidad con lo dispuesto en el articu-

SECCION COLONIAL
El Gobernador general de los Tenite.

ti
e 	 ,

Dios guarde ä usted muchos años. 'los es ' 
arloles del Golfo de Guinea pele

I
Córdoba 16 de Abril de 1916.—El Ad- cipa ä este Ministerio la defunciótIel

ministrador principal, Ricardo López.— súbdito español don Nicolás Laso vie.

10 53 de la ley Electoral, regirán los pla- Rubricado.—Seftor Administrador de la

zos que en el mismo se señalan. 	 Estafeta de Pozoblanco.

por el Tribunal habrán de solicitarlo del to de lo dispuesto en el artículo 68 de la

mismo por escrito en el improrrogable
plazo de ocho días, antes indicado, para
la presentación de documentos, pudiendo
autorizar á una tercera persona para que
informe en su nombre.

El tiempo de duración de los informes
no podrá exceder de quince minutos pa-
ra cada candidato.

Desde el día en que se conceda la au- I
diencia hasta aquel en que ésta tenga lu-

tel que ocupa esta Remonta, la venta en

gar, estarán de manifiesto los expedien- pública subasta de un caballo de tiro, un

tea electorales, para que los candidatos mulo de hato, cuatro bueyes y tres va-

terceras —peiicinas que gatos desitiren I ces, clasificadas de desecho, -
para informar á su nombre, puedan exa- 	 Lo que se hace público por medio del
minarlos en los despachos de los Secreta• presente, para conocimiento de los sedo-
dos á quienes por reparto currespondan, s
en los días hábiles á las horas de audien-

res que deseen tomar parte en la misma.

Córdoba 14 de Abril de 1916.—Elcia, de una á cinco de la tarde.
Los señalamientos de Viatas se anua- 1 Oficial de Contabilidad Secretario, Ela-

ciarán con la debida anticipación por me- dio Ramirez.—V.° B.°: El Coronel, Lo-
pez Tuero.

Los candidatos que deseen ser oídos 	 Lo que se hace públicoen cumplirnien-

para dicho empleo á don Casimir° Rodri- Núm. 1.504

guez Fernandez.
, 	 Lo que participo á

=cimiento y efectos.

Sección administratila
de Primera ensetianza

Don Julio Corazón García ha sido nom-

bieldo Maestro interino de la segunda es-

cuela nacional de niños de Lucena.

Lo que se hace p6blico por estisme-

dio, ä los efectos del plazo de
del interesado de referencia.

posesión
do por Decreto de 17 de Marzo

Córdoba 13 ge Abril de 1916.—El Je-

último,
Ja exportación de las aves vivas y mes

fe de la Secci6n, Vicente Narbona.
tas, de la carne de reno, del chocolate!

-cacao bajo todas sus formas, de la p.

Administración principal de rCorreos mienta, de/ vitriolo verde y de loa ri

DE CORDOBA 	

ges
de algodón.

Núm. 1.518 El Gobierno de Noruega ha prohibido
Vacante en esta provincia la plaza de i por Decreto de 17 de Marzo último,

peatón de Dos-Torres á Pozoblanco, do- j
tada con el haber anual de cuatrocientas exportación de los barriles y de los
pesetas, por renuncia de don Rafael Alba pones de madera de álamo.
Bello y al objeto de que el servicio no 	 Madrid, 31 de Marzo de 1916.—El

sufra interrupción, he tenido ä bien por Subsecretario, Marqués de Amposta.
acuerdo fecha siete de/ actual, nombrar

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Núm. 1.496
AlLeivazzeceic,

(«Gaceta>

usted para su co-

13

Se-
Tribunal, San-

Abril 1916).

ba, natural de Las Palmas (Gran Ces

na), hijo de Agustín y de Delfina, oto.
rrida en el Hospital de Santa Isabel&

Fernando P6o, el 19 de Febrero pri5xi,

mo pasado.
Madrid, 31 de Marzo de 1916--El Sob.

secretario, El Marqués de Amposta.
(tdaceta » 14 Abril 1916).

El Gobierno de Dinamarca

Núm. 1.503

ha prohibi•

mina

Artl
lo Bid
gación

de hec
alón d

Art.
rwnpli

Art.
so die]

Art
nicipa
la dos
deven1

caos, 8
ea los
remate

ga

en la

MINI!

«G

Establecimento  de Remonta

Núm. 1.505
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Hablo,

participa ä este Ministerio la deftlaik

del súbdito español don Eduardo no
rro Belträn, de cuarenta y dos arios de

edad.
Madrid, 12 de Abril de 1916.—El Sole

secretario, Marqués de Amposta.

(«Gaceta» 15 Abril 1916).

Impresos
En la imprenta de este penó.

dico hay Poderes para clases pa.

L jsivas; Fes de vida; Cargaremeä

Núm. 1.501 	 y Cartas de pago para Ayunta.
Subsecretaria

SECCION DE COMERCIO 	 mientos y recibos de inquilinato

aceta

'

de Londres», correspon-1
al 21 de Marzo último, publica in ' Imp. aLa Opinión>, Braulio Lap0rt1lle6

las diez y inedia, tendrá lugar en el cuan-

Administración Centritl

Ministerio de Estado

El día 1.° del próximo

Núm. 1.508
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